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Presentación 
El Consejo Universitario (CU) tiene su origen con la creación de la Universidad Nacional, el 

15 de febrero de 1973, según la Ley n.º 5182. 

 

Según lo establece el Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional, el Consejo Universitario 

es “el órgano colegiado superior que dirige, orienta y decide la política general universitaria 

y es el garante de la unidad e identidad institucional”.  

 

Durante el 2020, el Consejo Universitario y la institución se enfrentaron a retos inéditos y 

una serie de situación atípicas de gran trascendencia, como las que se describen a 

continuación: 

 

1. La pandemia provocada por el virus SAR-CoV-2 y la declaratoria de emergencia 

nacional dada por el Gobierno de la República, decreto ejecutivo 42227-MP-S, del 

16 de marzo de 2020. 

 

2. Modificación de las actividades académicas y administrativas durante la situación de 

emergencia por la pandemia ocasionada por la COVID-19 

 

3. El Consejo Universitario estuvo sin el quorum estructural establecido debido a la 

salida de dos integrantes, esta situación se extendió desde el 13 de abril de 2020 hasta 

el 7 de julio del mismo año -por un periodo aproximado de 3 meses-; por 

consiguiente, y según dicta la norma nacional, solo se trataron asuntos excepcionales 
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y urgentes que requerían ser atendidos para evitar daños graves o perjuicios de difícil 

reparación al administrado. 

 

4. Procesos electorales suspendidos durante el I ciclo 2020 de elección de representantes 

académicos y administrativos al Consejo Universitario; lo que afectó el quorum 

estructural, las elecciones de los cargos de rectoría y rectoría adjunta y demás cargos 

de autoridades. Lo anterior promovió un sistema electoral diferente al conocido, 

donde el Consejo Universitario tuvo un papel preponderante para su implementación. 

 

5. El archivo sin trámite del presupuesto inicial del período 2020 de la Universidad 

Nacional, por parte de la Contraloría General de la República, al no remitir a la 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria la documentación presupuestaria 

para realizar el cálculo de cumplimiento de la regla fiscal. 

 

Este resumen ejecutivo se asocia con lo desarrollado en los siguientes documentos:  

a) La Agenda Bienal del Consejo Universitario para el periodo 2020-2021 y su 

vinculación con el PMPI 2017-2021. 

b) El plan estratégico de la UNA. 

c) Los planes de trabajo presentados ante la comunidad universitaria, por las 

representaciones académica, administrativa y estudiantil del Consejo 

Universitario.  

 

Se trabajó en los siguientes temas estratégicos: 

a) Autonomía y gestión de la Universidad Nacional. 

b) Relación universidad y sociedad: fortalecimiento sobre la base de una mayor 

interacción e impacto. 

c) Asuntos estudiantiles. 

d) Relaciones humanas y laborales en la comunidad sobre la base del respeto. 
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En relación con el desarrollo y presentación del informe de labores, es importante indicar que 

este contiene los siguientes apartados:  

 

a) Organización del Consejo Universitario y su integración. 

b) Avances sobre el cumplimiento de la Agenda Bienal 2020-2021. 

c) Informe de las peticiones recibidas y contestadas o declaradas con resolución.  

d) Información sobre la gestión de los recursos financieros asignados al Consejo 

Universitario. 

e) Enumeración de los asuntos de carácter confidencial. 

f) Recomendaciones y observaciones generales. 

 

Entre las actividades desarrolladas se destacan las siguientes:  

 

1. Desde su ámbito de acción, este órgano colegiado ha actuado de manera enérgica ante 

las múltiples amenazas que se han presentado en contra de nuestro Estado de derecho, 

la autonomía universitaria y la educación pública en general, derivada de la situación 

de opresión y deslegitimación que vivimos como centros de enseñanza superior 

costarricenses desde hace varios años. 

  

2. La labor de este órgano ha sido consonante con las demandas sociales, económicas, 

tecnológicas y de contención sanitaria que hoy enfrentamos. 

  

3. Los procesos de rendición de cuentas se han desarrollado de manera responsable y 

demuestran un permanente control de las finanzas universitarias, esto, claro está, sin 

menoscabo de la excelencia en todas las actividades que se desarrollan como 

institución de educación superior.  
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4. El Consejo Universitario fue responsable de contribuir con la organización de las 

acciones que se emprendieron para adaptarnos a la “nueva normalidad” como 

consecuencia de las medidas de contingencia sanitaria emitidas por el Gobierno para 

contrarrestar los efectos de la pandemia por la COVID-19; esto mediante los 

diferentes pronunciamientos y ajustes normativos para garantizar una gestión 

universitaria democrática, participativa, promotora de la centralidad del conocimiento 

para la vida, como el eje de interés de la sociedad del conocimiento y en referencia al 

contexto, su función social, económica y política. 

 

5. Otro asunto de gran relevancia para este órgano es poder asegurar la estabilidad 

funcional de la institución, a pesar de nuestra actual coyuntura presupuestaria y 

operativa, los constantes ataques mediáticos, políticos y económicos a la universidad 

pública, y los resultados que brinda el informe del Estado de la Educación 2020: “La 

cobertura en educación superior en Costa Rica se encuentra en una fase de 

estancamiento desde hace 10 años”.  

 

Esto último ha puesto en riesgo la misión de la nuestra institución y la necesaria 

transformación de los entornos de aprendizaje para emprender la tarea de analizar los 

procesos, las metodologías y los contenidos desarrollados, como un paso fundamental 

para el logro de una educación de calidad consonante con las demandas que le impone 

la sociedad del conocimiento y el estado de emergencia por la COVID-19 que hoy 

caracterizan los cambios sociales más notables que se han presentado en décadas. 

 

6. Sin duda alguna, la realidad sanitaria, económica, social y educativa le otorga al 

conocimiento un peso y un valor sin precedentes e impone cambios esenciales en los 

modelos de enseñanza para garantizar la formación del individuo a lo largo de la vida; 

en este sentido, la Universidad Nacional ha servido de modelo a seguir para que otras 
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instituciones fuera y dentro del país ajusten sus políticas y prácticas educativas en 

procura de esta “nueva normalidad”. 

 
Acciones ejecutadas  
Acciones que el Consejo Universitario ha emprendido durante el 2020, a través de sus 

comisiones permanentes:  

  

 
Acción 

Comisión de 
Análisis de Temas 

Institucionales 

Comisión de 
Asuntos 

Académicos y 
Estudiantiles 

Comisión de 
Asuntos 

Económicos y 
Administrativos 

Total 

Audiencias 

orales 
19 9 21 49 

Dictámenes 

aprobados 
127 28 104 259 

Sesiones 

extraordinarias 
33 9 17 59 

Sesiones 

ordinarias 
30 27 37 94 

 

Criterios de ley 

Proyectos de Ley emitidos 14 (vigilante del respeto de la autonomía universitaria que la 

Constitución Política le otorga como institución de educación superior pública). 

 

Pronunciamientos de trascendencia nacional 

1. La deuda del gobierno con la Caja Costarricense del Seguro Social. 

2. Los actos de violencia contra pueblos originarios. 
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3. La situación actual del país. 

4. El rechazo a toda manifestación en contra de la mujer. 

5. Una propuesta de generación de ingresos frescos al Estado costarricense 

6. La exclusión educativa en Costa Rica agravada por la pandemia de la COVID-19. 

7. Ley sobre la pesca de arrastre. 

8. Propuesta del Gobierno de la República al Fondo Monetario Internacional (FMI) sobre 

el plan de reactivación económica. 

 

 Políticas 

1.  Políticas de Comunicación 

2.  Políticas Institucionales de Extensión Universitaria. 

 

Declaratorias 

6 eventos universitarios 

 

Contraloría Universitaria 

La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles tramitó 19 dictámenes en relación con 

informes y documentos propios de la Contraloría Universitaria.  

 

Por su parte, la Comisión de Asuntos Económicos y Administrativos predominó en la gestión 

con dicho órgano contralor, pues gestionó 12 dictámenes en total. 

 

Confidenciales 

La Comisión de Análisis de Temas Institucionales dictaminó los 4 casos confidenciales que 

se presentaron durante el 2020. 

 

Órganos desconcentrados 
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Con respecto a los órganos desconcentrados, fueron recibidos y dictaminados 4 informes de 

las presidencias o coordinación de los órganos desconcentrados de la Universidad Nacional. 

 

La Comisión de Análisis de Temas institucionales 

a) Dictaminó 33 nombramientos y 4 prórrogas referentes a representaciones 

institucionales en los diferentes órganos y comisiones de la Universidad Nacional, así 

como órganos nacionales. 

 

b) Dictaminó 8 casos relacionados con renuncias y cese de funciones de sus miembros, 

en conjunto con los informes de labores correspondientes. 

 

Entre las acciones normativas de mayor realce desarrolladas por este órgano se encuentran: 

 

1. Se aprobó el aporte de la UNA al Fondo Solidario Estatal para la Atención de la 

Pandemia por la COVID-19, como parte de las medidas para enfrentar la 

problemática social y de salud que viven sectores sociales en condiciones de 

desventajas económicas. 

2. Ajuste de algunos marcos normativos existentes, con el fin de garantizar el 

funcionamiento y sostenibilidad institucional y así cumplir con todas las obligaciones 

y contribuir a minimizar el superávit. 

3. Ajuste reglamentario presentado por el Tribunal Electoral Universitario. 

4. Reglamento de Sedes el cual fue enviado en audiencia al Consaca. 

5. Modificaron las competencias de la Comisión Especial para el análisis del nuevo 

contexto legal, financiero y funcional de la UNA. 

6. Proceso de análisis del Reglamento de Acoso Laboral. 

7. Gestiones pertinentes para realizar el nombramiento de la subcontraloría 

universitaria; primero, mediante un recargo de funciones y luego, de forma interina. 

8. Nombramiento interino de quien ejerce el cargo de la dirección administrativa. 
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9. Financiamiento de la universidad se mantuvo como tema prioritario de análisis 

generando acciones tanto a nivel universitario como solicitudes expresas al Conare. 
10. El Consejo Universitario estuvo vigilante de cumplir con el Plan de Mejoramiento 

Institucional y, por ende, se inauguraron los equipos científicos del edificio “Nuevos 

Procesos Industriales”. 

 

El Consejo Universitario aprobó la modificación y la derogatoria de cuerpos normativos 

establecidos por las diferentes comisiones del Consejo. 
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Otros logros alcanzados por este órgano colegiado 

 

1. Prórroga relacionada con el cumplimiento del requisito de posgrado. 

2. Se aprobó la modificación al Reglamento de Contratación Laboral para el Personal 

Académico de la Universidad Nacional, sobre la incorporación del artículo 13 bis, 

para asegurar la estabilidad laboral del personal de la UNA y garantizar la acción 

sustantiva, de tal manera que se mantenga al personal académico experto en áreas con 

características específicas en términos de grado académico; por ejemplo, las áreas de 

la Cámara de Danza de la Universidad.  

3. Se continuó con el abordaje oportuno del registro de elegibles del personal 

académico. 

4. Se dio seguimiento a la prórroga del Plan de Transición e Implementación para la 

Sección Regional Huetar Norte y Caribe Campus Sarapiquí, y se tomaron acuerdos 

en torno a la estructura organizativa y ocupacional de esta sección.  

5. Acompañamiento a los diferentes órganos desconcentrados adscritos al Consejo 

Universitario, en atención a sus necesidades. 

 

Finalmente, el Consejo Universitario como órgano colegiado superior que dirige, orienta y 

decide la política general universitaria, y garante de la unidad e identidad institucional, 

destaca el valor de la rendición de cuentas en sus funciones, labores y principales resultados 

para el período 2020, evidenciados previamente, en pro del fortalecimiento de una cultura de 

transparencia. En ese sentido, manifestamos con suma libertad las complejidades que como 

órgano hemos afrontado en un año sin precedentes en materia de gestión y toma de 

decisiones, en un marco de alta incertidumbre en materia de salud, social, económica y 

política.   
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Descripción del cumplimiento de las 
actividades realizadas durante el 2020, 
establecidas en Agenda Bienal de Trabajo 
2020-2021 
En el siguiente apartado se realiza un desglose de lo actuado por el Consejo Universitario, 

durante el año 2020, ligado directamente a las acciones estipuladas en el Plan Bianual 2020-

2021. 

Conformación del Consejo Universitario 

 
El Estatuto Orgánico, en su artículo 35, estipula la integración del Consejo Universitario de 

la siguiente manera: 

a) El rector 

b) Seis académicos, de los cuales uno procede de las sedes regionales. 

c) Dos administrativos. 

d) Tres estudiantes, electos según lo establece el Estatuto de la FEUNA. 
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Durante el año 2020, el Consejo Universitario tuvo una renovación del 67% de los miembros 

representantes académicos, 50% de los miembros representantes administrativos.  En la 

representación estudiantil, debido a trámites internos de los estudiantes, se dio una prórroga 

de la respectiva representación. Así la conformación del Consejo Universitario es la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propietarios 

M.Sc. Tomás Marino Herrera (2019-2024) 

 

Presidente 

Dr. Alberto Salom Echeverria (2015-2020). Finaliza 

el periodo el 21 de junio de 2020.  

Dra. Ana María Hernández (2020). Inicia el 22 junio 

de 2020 y finaliza el 6 de julio de 2020. 

M.Ed. Francisco González Alvarado (2020-2025). 

Inicia el 7 de julio de 2020. 

Rector 

 

Dra. Ileana Vargas Jiménez (2015-2020). Finaliza el 

periodo 11 de mayo de 2020. 

Máster Steven Oreamuno Herra (2020-2025) Inicia el 

2 de julio de 2020. 

Representante 

académico 

Dra. Carolina España Chavarría (2019-2024) 

 

Representante 

académico 

M.Sc. María Antonieta Corrales Araya (2015-2020). 

Finaliza el periodo el 30 de setiembre de 2020. 

Dra. Jeannette Valverde Chaves (2020-2025). Inicia 

el 1 de octubre de 2020. 

Representante 

académico 

M.Sc. Sandra Palacios Palacios (2015-2020). Finaliza 

el periodo el 30 de setiembre de 2020. 

M.Sc. Miguel Ángel Calderón Fernández (2020-

2025). Inicia el 1 octubre de 2020. 

Representante 

Académico de 

sedes 
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Lcda. Angélica Quesada Madrigal (2015-2020). 

Finaliza el periodo el 13 de abril de 2020. 

M.Sc. Esteban Araya Salazar (2020-2025). Inicia el 7 

de julio de 2020. 

Representante 

administrativo 

MBA. Dinia Fonseca Oconor (2019-2024) Representante 

administrativo 

M.Sc. José Carlos Chinchilla Coto (2015-2020). 

Finaliza el periodo el 6 octubre de 2020. 

M.Sc. Ileana Schmidt Fonseca (2020-2025). Inicia el 

7 de octubre de 2020. 

Representante 

académico 

Lcda. Jazmín Arroyo Calderón (2018-2020) 

 

Representante 

estudiantil 

Bach. Dugglana Juárez Ruíz (2018-2020) 

 

Representante 

estudiantil 

 Bach. Marjorie Centeno Ochoa (2018-2020) Finaliza 

periodo el 20 de agosto de 2020. 

Representante 

estudiantil 

 

 

Suplentes 

Bach. Noel Fernando Cruz Muñoz (2018-2020) 

 

Representante 

estudiantil 

Bach. Allan Darío Segura Picado (2018-2020) 

 

Representante 

estudiantil 

Srta. Andrea Carazo Sancho (2018-2020) 

 

Representante 

estudiantil 
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Plan de Trabajo 2020-2021 del Consejo Universitario 
 
La agenda bienal de trabajo se define, según el oficio UNA-APEUNA-OFIC-239-2017, del 

5 de junio de 2017, como el “instrumento de planificación de trabajo que, a partir de la 

planificación estratégica institucionalmente definida, permite establecer de manera 

organizada los temas institucionales de interés que un órgano colegiado o instancia de 

dirección superior que requiere desarrollar en un periodo determinado”.  

 

Cuadro 2 

Formato para la formulación de la agenda bienal de trabajo Consejo Universitario 

 
Vinculación con 

PMPI1 
Temas 

estratégicos 
Actividades 

Producto 
esperado 

Periodo 

Responsabl
e del 

análisis 

Observaciones 

 

AGENDA BIENAL DE TRABAJO 2020-2021 
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Grado de cumplimiento 
A continuación, se les presenta el detalle de lo expuesto en la agenda bienal con el grado de 

cumplimiento. 
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Consideraciones generales  
 
El año 2020, atípico en todos los ámbitos, producto de la pandemia sufrida, impuso nuevas 

modalidades; es por esta razón que, a partir de la primera semana de marzo, la instrucción de 

las autoridades sanitarias del país y las universitarias fue el confinamiento, lo que implicó 

continuar realizando las labores cotidianas desde la presencialidad remota.  Como resultado de 

esta directriz la dinámica de trabajo sufrió cambios significativos y en lo sucesivo (hasta la 

fecha) la labor de las comisiones permanentes, las comisiones especiales, las audiencias y el 

plenario del Consejo Universitario se desarrolla mediante la plataforma virtual; con excepción 

de algunos talleres y los expedientes de carácter confidencial, los cuales por su propia 

naturaleza han sido abordados desde la presencialidad en la comisión permanente o en el 

Plenario, según corresponda. Por una parte, estas prácticas encararon grandes desafíos, 

asumidos por el Consejo Universitario en concordancia con el buen funcionamiento de la 

institución.  

 

Por otra parte, desde el año 2018, la situación financiera y presupuestaria de la institución ha 

conllevado una gran labor y dedicación del Consejo Universitario, no solo para realizar las 

modificaciones normativas requeridas, sino también para defender la autonomía universitaria y 

garantizar la sostenibilidad financiera de la UNA, a través de comunicados, pronunciamientos, 

criterios a proyectos de ley, solicitudes expresas a los consejos de Rectoría y Nacional de 

Rectores, así como a la Contraloría General de la República, entre otros.  

 

A lo anterior se suma la incertidumbre jurídica en la que se encuentra la institución hasta hoy, 

pues la Sala Constitucional y el Tribunal Contencioso Administrativo no han resuelto las 

acciones presentadas desde años anteriores, que reafirman el derecho de las universidades 

públicas a su autogobierno en el marco normativo que la Constitución concede.  

 

Ciertamente, enfrentamos retos significativos como institución y como órgano colegiado ante 

la implementación de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, y la propuesta del 
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proyecto: Ley sobre Empleo Público; en estos casos la afectación es directa, pues conlleva al 

marco normativo que rige nuestra institución, al incluir por parte de la Asamblea Legislativa y 

el Poder Ejecutivo, a las instituciones de educación superior estatal en las consideraciones 

tipificadas en las leyes en mención. Esta labor ha sido ampliamente expuesta en este informe a 

través de las acciones ejecutadas en cada comisión permanente y la comisión especial creada 

para esos fines, entre las que sin duda destacan las acciones legales planteadas por la UNA. 

 

Como consecuencia de la imposibilidad de desarrollar actividades masivas no fue posible 

concretar la convocatoria electoral que permitiera la designación de las representaciones que 

integran el Consejo, por lo que durante casi un trimestre del año este órgano no contó con la 

conformación del quorum estructural necesario para operar, lo que limitó la atención oportuna 

de la agenda programada para el año 2020 y los temas apremiantes que ponían en riesgo la 

continuidad del funcionamiento de la UNA. 

 

En el año 2020, el Consejo Universitario atendió los cambios normativos requeridos para 

realizar, por primera vez, el nombramiento transitorio de quienes ejercieron la rectoría y la 

rectoría adjunta, hasta que se llevara a cabo la elección de dichos cargos por parte de la 

Asamblea Plebiscitaria de la Universidad Nacional, esta trascendente actividad implicó un 

arduo trabajo para el Consejo Universitario, no solo por la importancia y envergadura de los 

cargos, sino también porque fue una actividad que debía gestarse en un contexto y escenario 

inéditos para posibilitar la elección bajo las normas y las condiciones más rigurosas de 

participación democrática,  seguridad jurídica, confidencialidad y transparencia en el proceso; 

lo cual implicó modificar varios cuerpos normativos y coordinar con diversas instancias 

universitarias para que se concretara la elección. 

 

Es importante mencionar que se ha realizado un trabajo coordinado y arduo con la Dirección 

de Tecnologías de Información y Comunicación para contar con un repositorio actualizado de 

los documentos generados por el Consejo Universitario, así como un trabajo permanente y 

coordinado con la Oficina de Comunicación y la Oficina de Relaciones Públicas para mejorar 

la comunicación y la difusión de la labor de este órgano, dirigida a la a la comunidad 

universitaria y nacional. 
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Finalmente, como órgano colegiado, queremos reiterar nuestro compromiso, dedicación e 

interés para tomar las decisiones que redunden en el bienestar de la comunidad universitaria; 

para ello asumimos con gran responsabilidad y compromiso el retomar los aspectos pendientes 

de la Agenda Bienal 2020-2021 y los demás temas que surgen de la labor universitaria. 
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Anexo 
 

Tabla # Instancia Enlace 

Tabla 1. Presentación CU 

https://drive.google.com/file/d/1_XJR_

EQA6aSi70tQ28wpa0ER2QkUEkEF/vi

ew?usp=sharing 

Tabla 2. Grado de cumplimiento de 

objetivos y metas del Plan 

Estratégico/Plan de Trabajo 
CU 

https://drive.google.com/file/d/1SoIFCy

ZgCidokpBWwdfSOicdigOaoRwL/vie

w?usp=sharing 

Tabla 3. Estado de la gestión de los 

recursos financieros asignados a la 

Universidad Nacional. 

CU 

https://drive.google.com/file/d/1RvqAu

xYMyJFcZ0EGXUWQO9KQQjMQFT

qQ/view?usp=sharing 

Tabla 4.  Estado de la gestión de los 

recursos financieros asignados en 

Fundauna. 
CU 

https://drive.google.com/file/d/1R0Ms4

dkbcFKoE1qmNbHkxadiQGhyIYKB/vi

ew?usp=sharing 

Tabla 5. Estado actualizado de las 

actividades generadas por la 

implementación de los subprocesos 

del sistema de mejoramiento 

continuo de la gestión. 

CU 

https://drive.google.com/file/d/1NaqPyh

nf3Mol_OWlw0YzlyNnOJ-

bQo1k/view?usp=sharing 

Tabla 6. Estado actualizado de 

cumplimiento de disposiciones de la 

contraloría general de la república o 

derivadas de recomendaciones de la 

contraloría universitaria u órganos de 

control o tutela externa. 

CU 

https://drive.google.com/file/d/1CY3G

KKBfTlVXhV-

5eOdoUF_V2RW1wGpj/view?usp=sha

ring 
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Tabla 7. Estado de los 

procedimientos disciplinarios 

ejecutados o en proceso durante la 

gestión. 

CU 

https://drive.google.com/file/d/1ASDKq

XEvOOS_wPsmVZ3I6ZE2mpv8KGzq/

view?usp=sharing 

Tabla 8. Resumen de las peticiones 

de información recibidas durante la 

gestión. 

CU 

https://drive.google.com/file/d/1b8X3S

XgqZYWFHoL-

h9kd_vDjzTRNs8og/view?usp=sharing 

Tabla 9. Cantidad de asuntos 

recibidos, atendidos y pendientes. 
CU 

https://drive.google.com/file/d/1gBY0n

41cuZhPIwBH7OT0GOSvZx3TlEo6/vi

ew?usp=sharing 

Tabla 10. Control de asistencia. CU 

https://drive.google.com/file/d/1wMUF

VbeRmAgkrllk1F_E2Ohn6VzuYAIH/v

iew?usp=sharing 

Tabla 11. Recomendaciones u 

observaciones generales. 
CU 

https://drive.google.com/file/d/1FfByW

ZVKlFQva_i69M1jlQ_5B3MsNTxo/vi

ew?usp=sharing 
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